
 

 

DATOS RELEVANTES DEL REMATE INFORMACION  

NUMERO DE RUC: 10279932892 

DEUDOR TRIBUTARIO: BECERRA CALLIRGOS ECSEQUIEL  

BIENES A REMATAR: VEHÍCULO 

PARTIDA REGISTRAL/PLACA: Partida Registral N° 60516080 del Registro de Propiedad Vehicular de la Zona Registral N° 
II Sede Chiclayo – Oficina Registral Bagua - SUNARP. 

DESCRIPCION DEL BIEN: VEH. AUT. MEN., Marca: KOREA MOTOS, Placa M58728. Año de fabricación: 2010, 
Modelo: KM250-CA, Combustible: GASOLINA, Carrocería: TRIMOVIL DE CARGA, N° de 
motor: KM250PT10170005, N° de Serie: KMMAPT10160000005, Color: Anaranjado.  

LUGAR Av. José Leonardo Ortiz N°195-Chiclayo – Auditorio SUNAT 

FECHA 25 de octubre de 2016. 

HORA 11:42  horas 

NÚMERO DE REMATE: TERCER REMATE 

CONDICIONES: SUBASTA PÚBLICA 

SISTEMA DE REMATE: A VIVA VOZ 

MODALIDAD: ARRAS: consiste en entregar al Martillero o al Ejecutor, después de concluido el remate, 
como mínimo el equivalente al 30% del monto de adjudicación. 

PAGO: El adjudicatario deberá pagar el saldo del precio del bien adjudicado, en efectivo o cheque 
certificado o de gerencia a la orden de la SUNAT hasta el cuarto día hábil de realizado el 
remate del bien. 

ENCARGADO DEL REMATE: Martillero Público, Jose Luis Neciosup Faberio, con Reg.: 102 

EXHIBICIÓN: 
En el lugar de su ubicación: Carretera a Lambayeque KM 777 (Ex Molino Costa) los días 20, 
21 y 24 de octubre de 2016 en el horario de 08:30 a 16:30 horas. 

VALOR TASACIÓN: 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO Y 60/100 NUEVOS SOLES 
(S/.4,475.60). 

PRECIO BASE:  SIN PRECIO BASE + IGV. 

FORMA DE PAGO: En efectivo o cheque certificado o de gerencia a la orden de la SUNAT. 

GRAVÁMENES Y OTROS: 

1) EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN – Ordenado por la Ejecutor Coactivo de la 
SUNAT: Diana Guevara Alberca con Resolución Coactiva N° 0730070370411 hasta por la 
suma de TRES MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3,000.00) inscrito en la Partida Registral 
N° 60516080 del Registro de Propiedad Vehicular de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo – 
Oficina Registral Bagua - SUNARP.  

 

 


